
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que se 

recibió del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de 
familia el anterior oficio proveniente del Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Armenia en el que un embargo de remanentes decretado en el 

proceso 30014003005-2021-00017-00  ha sido levantado (Archivo 10 
del expediente digital). 

 
Pasa a despacho de la señora jueza para proveer lo pertinente hoy 19 

de mayo del año 2022. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                            
          Diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Asunto : Auto pone en conocimiento 
Clase de Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante  : María Eugenia Montes de Cuellar 

Demandado : Mario Alberto Céspedes Linares 
Radicado   : 630014003007-2018-00082-00 

             
 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 
el Juzgado, precisa poner en conocimiento de las partes, el anterior 

oficio proveniente del Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia,Q. Lo 
anterior, para los fines procesales que estime pertinentes.  

 
   NOTIFÍQUESE, 

 

              
 

 

 
M.F.R.V 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 
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